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Corrigendum 
 

PROCEDIMIENTOS PARA QUE LOS PAÍSES QUE OPERAN AL AMPARO DEL 
ARTÍCULO 5 CUYO AÑO BÁSICO DE CONSUMO DE HFC ESTÁ COMPRENDIDO  

ENTRE 2020 Y 2022 ACCEDAN A CONTRIBUCIONES ADICIONALES PARA  
ACTIVIDADES DE APOYO. 

 
 

Este documento se emite para: 
 

 Reemplazar 17 por 16 en la columna del número de países y 3.613.350 por 3.400.800 en la 
columna del total en la fila >90,0 < 1 150 del cuadro 1. 

 
 Reemplazar 18.377.400 por 18.164.850 en la fila del total del cuadro 1 en el párrafo 13. 

 
 Reemplazar 8.622.600 $EUA por 8.835.150 $EUA en los párrafos 13 y 16. 
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